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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE SEIS DE NOVIEMBRE 2020 

SESIÓN TELEMÁTICA 

Siendo seis de noviembre de dos mil veinte, a las diez horas y treintaicinco minutos, 

se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión 

extraordinaria de forma telemática, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. José 

Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:  

Al amparo del artº 46.3 de la Ley de Bases del Régimen Local, dadas las 

circunstancias actuales de riesgo para la salud pública, se aprueba la celebración de la 

presente sesión de forma telemática, y comprobada la conexión de la misma por la Sra. 

Secretaria General mediante videoconferencia de los miembros de la Junta de Gobierno que 

se relacionan en la presente acta y previa acreditación de su identidad, se insta a los mismos 

a que manifiesten que están en estos momentos en territorio español a efectos lo establecido 

en el citado artº 46.3 LRBRL, y así lo hace constar en la presente acta. 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero.      

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda.      

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Tercera.     

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Cuarto.     

� Dª. Mª Ángeles Blanco López. 

� D. José García Giralte.     

� Dª. Mª del Carmen Fernández Fernández. 

� D. Antonio García Leiva. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas.   

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 Asisten como invitados/as los/as Diputados/as Provinciales, D. José Enrique Medina 

Ramírez, D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo, y Dª. Adela María Álvarez López, y D. 

Antonio Martín Castillo Asesor de Presidencia.  

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 

TELEMÁTICA, DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2020. 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria telemática, 

del día 20 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación. 
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2º.- INFORME DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los Sres/as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

Toma la palabra la Sra. Diputada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática para 

explicar que en el día de ayer se puso a la venta la Programación “Flamenco y Cultura”, el 

ciclo de flamenco que estará dedicado a Enrique Morente cuando se cumple el décimo 

aniversario de su fallecimiento, bajo el título “Los universos de Morente”. 

Todas las actuaciones se van a hacer en “streaming” con artistas de primer nivel y con 

la singularidad de los universos flamenco que Enrique fue creando. 

Por su parte el Sr. Diputado de Turismo informa que del 9 al 13 de noviembre se va a 

desarrollar un nuevo curso de formación de la Escuela Internacional de Turismo Rural y 

Naturaleza (Enturna), titulado “Como ser informador del Geoparque” destinado a guías, 

estudiantes de turismo y empresarios, informadores turísticos y trabajadores del sector 

turístico relacionados con el Geoparque de Granada, que se celebrará en la sede que tiene 

ENTURNA en Guadix. 

Por último, interviene también la Sra. Diputada de Asistencia a Municipios para 

comentar que se están preparando unas Jornadas formativas para Alcaldes/as y Secretarios 

de la Provincia al objeto de informar sobre el gasto de remanentes tras la última normativa 

dictada a tal efecto. 

 

3º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS Y ELA 

DE LA PROVINCIA DE GRANADA MENORES DE 20.000 HABITANTES, PARA 

FINANCIAR GASTOS CORRIENTES DERIVADOS DE LA COVID-19. (EXPTE. MOAD 

2020/PES_01/017689). 

El Sr. Vicepresidente Primero, y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación 

formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“El recrudecimiento de la segunda ola de contagios derivados de la COVID-19 ha 

tenido una cruenta incidencia en nuestra provincia, ello ha llevado a esta Diputación a adoptar 

medidas que puedan paliar los nefastos efectos económicos que la misma está produciendo.  

Es por lo que se propone desde esta Vicepresidencia la aprobación de ayudas 

económicas que colaboren con los municipios para paliar la incidencia en su presupuesto de la 

asunción de gastos corrientes derivados de la pandemia, al haber tenido que asumir un 

ingente número de costes. 
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Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio del Gabinete Técnico de Presidencia 

obrante en el expediente. 

En uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de la Presidencia nº 2740 de 

09/07/2019, se propone, que por el Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Granada con 

la asistencia de la Junta de Gobierno se dicte Resolución de Aprobación de la CONVOCATORIA 

de subvenciones a municipios y ELA de la provincia de Granada menores de 20.000 habitantes 

para financiar gastos corrientes derivados de la COVID-19 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Proceder a la aprobación de la CONVOCATORIA de subvenciones a 

municipios y ELA de la provincia de Granada menores de 20.000 habitantes para financiar 

gastos corrientes derivados de la COVID-19 en los términos que seguidamente se detallan. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto, con cargo a la aplicación presupuestaria 

100.23119.46200 por una cuantía inicial de 2.000.000,00 €. 

TERCERO.- Proceder a la publicación de dicha convocatoria en el BOP y en el Portal 

de Transparencia de la Diputación en los términos reglamentariamente previstos. 

Aprobar el trámite de cumplimentación de la presente convocatoria en la BDNS y de 

acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Finalidad: 18 Otras actuaciones de carácter económico 

Tipo beneficiario: JSA 

Momento de justificación: POS 

Plazo de ejecución: Hasta 30 junio de 2021 

Plazo de justificación: Hasta 30 de septiembre de 2021. 

Impacto de género: Nulo 

Actividad económica: 84.1. 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A GASTOS CORRIENTES 
DERIVADOS DE LA COVID-19 PARA MUNICIPIOS Y ELA MENORES DE 20.000 
HABITANTES. 

 

Artículo 1. Objeto. 

1.1. La presente convocatoria se articula según lo establecido en el Capítulo III artículo 37 de 
las Bases de Ejecución del Presupuesto ejercicio 2020 de esta diputación provincial, y tiene 
como objeto la concesión de subvenciones a municipios y ELA de la provincia de Granada 
menores de 20.000 habitantes para financiar gastos corrientes derivados de la COVID-19.  

1.2. Las subvenciones de esta convocatoria tienen carácter singular por exceptuar el requisito 
de fijar un orden de prelación entre las posibles solicitudes presentadas que reúnan los 
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requisitos establecidos, al resultar suficiente el crédito consignado en la convocatoria, de 
conformidad con el artículo 55.1 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en adelante, 
RGS). 

Artículo 2. Requisitos para que el municipio o ELA pueda ser beneficiario de la 
subvención. Ejecución de las actuaciones. 

2.1. Los municipios y ELA habrán de cumplir los siguientes requisitos: 

• Tener una población inferior a 20.000 habitantes a 1 de enero de 2019.  
• Dada la especial naturaleza de las actividades a subvencionar así como el fin a que 

han de destinarse las cantidades subvencionadas y las especiales circunstancias que 
concurren en la presente convocatoria derivadas de la Pandemia provocada por la 
COVID-19, y a la vista de lo dispuesto en el Articulo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
Noviembre, General de Subvenciones, se exceptúa de la obligatoriedad por parte de 
los beneficiarios de esta línea de Subvenciones de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes 
 

2.2. La Diputación de Granada transferirá las subvenciones con cargo al capítulo IV de su 
presupuesto. Cada entidad local adquirirá la condición de beneficiaria de la subvención que se 
le conceda y efectuará, la contratación, licitación o licitaciones que procedan, quedando 
obligadas a ejecutar íntegramente las propuestas presentadas. 
 

Artículo 3. Solicitud de la subvención. Documentación y requisitos. 

3.1.  La subvención se articulará a través de transferencias condicionadas al cumplimiento de 
los requisitos de las bases y convocatoria, en favor de las entidades locales que se mencionan 
en el anexo I de distribución de fondos. 

Para la obtención de la subvención la entidad local deberá presentar la siguiente 
documentación: 

(Anexo 1) Documentación de solicitud de la subvención 

 

3.2. La documentación anterior deberá presentarse conforme a los modelos normalizados 
aprobados por parte de la Diputación provincial en esta convocatoria. 

Toda la documentación anterior requerirá de firma electrónica, de conformidad con los 
artículos 14.2 y 23.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

3.3. En el caso de las entidades locales autónomas (ELA) serán ellas las que presenten en 
sede electrónica la solicitud de subvención, debiendo estar el anexo 1 suscrito por el 
Presidente/a de la ELA. 

3.4. Las solicitudes para participar en la convocatoria se formularán conforme al modelo de la 
convocatoria dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación de Granada, presentándose a 
través de la sede electrónica, en el catálogo de ayudas y subvenciones 

 ( procedimiento Gastos Corrientes Covid).  

El expediente electrónico de solicitud de subvención será el utilizado para la comunicación con 
la entidad local durante la tramitación de la misma, finalizándose una vez que se proceda a la 
justificación. La solicitud y demás documentos preceptivos se ajustarán a los modelos 
normalizados por la Corporación Provincial incluidos en la convocatoria y disponibles en la 
página web de Diputación https://www.dipgra.es/contenidos/gastos-corrientes-covid/. 
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3.5. El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia.  

Artículo 4. Grupo de Valoración. 

De conformidad con el artículo 22.1 de la LGS, la Diputación designará entre el personal 
técnico-administrativo de la Diputación de Granada un Grupo de valoración, como órgano 
colegiado en orden a actuar como unidad tramitadora para verificar los criterios de elegibilidad 
y formular las propuestas de aprobación, tramitación y seguimiento en la ejecución y 
justificación de las actuaciones subvencionadas. 

Por asistencias a las sesiones del Grupo, como comisión técnica de valoración, se percibirá la 
cantidad de 102,33 € por cada sesión. En cualquier caso, no se podrá percibir más de una 
indemnización al mes, con independencia del número de sesiones. 

Artículo 5. Actuaciones subvencionables. 

Los gastos que podrán ser objeto de la subvención serán, cualquier gasto corriente, de 
competencia municipal, o encomendado por otras Administraciones públicas, incluido en los 
capítulos 1, 2 o 4 del presupuesto de gastos de la entidad local subvencionada, que haya sido 
necesario afrontar como consecuencia de lo establecido en órdenes, protocolos, instrucciones 
o recomendaciones estatales autonómicos o locales relacionados con la pandemia de la 
COVID-19, entre otros los siguientes, citados a título indicativo: 

a) Contratación de personal para reforzar los servicios de ayuda a domicilio u otros 
servicios asistenciales. 

b) Atención a familias en riesgo de exclusión o emergencia social o bien con 
necesidades derivadas de la pandemia. 

c) Adquisición de productos y materiales de desinfección y sanitarios, tales como 
guantes, mascarillas, batas, geles hidroalcohólicos, viricidas, termómetros, 
alfombrillas limpiadoras, pantallas de protección, (móviles o fácilmente desmontables) 
y cualquier otro gasto corriente generado para la contención del coronavirus. 

d) Arrendamientos de equipos relacionados con el control de la pandemia. 

e) Ampliar la dotación de las partidas destinadas a garantizar ingresos suficientes a 
las familias, para asegurar la cobertura de sus necesidades básicas, ya sean estas de 
urgencia o de inserción. 

f) Contratación de servicios de limpieza o desinfección de infraestructuras o de 
equipamientos locales. 

g) Cualquier otro gasto corriente que tenga una relación directa con la pandemia 
generada por la COVID-19. 

Artículo 6. Cuantía, determinación y concesión de la subvención.   

6.1. En el Anexo I de esta convocatoria se incluye la distribución de los fondos de este plan de 
subvenciones para gastos corrientes por motivos de la COVID-19 2020 entre los municipios 
correspondientes y las ELA incluidos en los mismos, alcanzando el importe total la cantidad de 
2.000.000 euros.  

El importe total de la subvención a cada municipio no podrá superar la cantidad 
predeterminada en el Anexo I, si bien el gasto efectivamente ejecutado sí podrá ser superior a 
dicha cantidad, siendo del municipio el responsable de aportar la diferencia.  

6.2. Para la determinación de las subvenciones a cada municipio o ELA se ha utilizado como 
base un criterio de reparto lineal a partir de la referencia poblacional de los municipios y de 
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las entidades locales autónomas integradas en los mismos (INE 2019), con un límite máximo 
de 30.000 para las cantidades resultantes del reparto según población. Para aquellos 
municipios con una o varias ELA, se les asignará una población resultante de restar a la de la 
totalidad del municipio, la correspondiente a las ELA. 

6.3. Todos aquellos municipios o ELA que soliciten la subvención y superen los criterios de 
elegibilidad tendrán derecho a recibir la subvención, por el importe determinado en el anexo I 
para financiar el gasto corriente que estimen necesario para el control de la pandemia, 
siempre dentro de los comprendidos en el marco de esta convocatoria. 

En ningún caso, la aportación económica podrá ser de tal cuantía, que aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otros entes públicos o privados, 
supere el coste de la actividad a desarrollar por la entidad solicitante. 

6.4. Las resoluciones de concesión se adoptarán, previos los informes preceptivos, una vez 
verificado el cumplimiento de los requisitos de la convocatoria. 

Dichas resoluciones podrán ser objeto de modificación con arreglo a lo previsto en las bases 
de ejecución del presupuesto para el ejercicio de 2020. 

6.5. En el caso que, una vez superados los criterios de elegibilidad de la totalidad de los 
municipios presentados, resultara que la estimación presupuestada fuera superior a la que 
resultase necesaria para dar cobertura económica mediante subvención a las actuaciones 
presentadas, el saldo sobrante quedará a disposición de la diputación provincial para el uso 
que legalmente procediera una vez valorada por la misma la oportunidad de tal destino.  

Artículo 7. Régimen de pagos. 

El régimen de pagos será el siguiente: 

• El 100% a tras la presentación del documento de solicitud de la subvención (anexo 1)  
 

Articulo 8. Justificación. 

 
8.1. Una vez ejecutado el gasto previsto, y conforme a lo establecido en el artículo 75 del 
RLGS así como el artículo 42 de las bases de ejecución del presupuesto provincial, se opta por 
la justificación simplificada, para lo cual se aportará la siguiente documentación en el plazo 
determinado en la convocatoria: 
  

a) (Anexo 2) Memoria de actuación 
Conforme al modelo incluido se justificará el cumplimiento de las condiciones de la 
concesión con indicación de las actuaciones realizadas (contratación de personal, 
adquisición de material, ayudas a familias, contrataciones de   social, etc.) así 
como los resultados obtenidos. 
La memoria de actuación será suscrita por el Alcalde o Presidente de la entidad, y 
en caso de que se hayan realizado contrataciones de auxiliares de ayuda a 
domicilio o atención a familias de cualquier tipo (social, económica, de 
emergencia) también se firmará por el técnico de servicios sociales. 

b) (Anexo 3) Cuenta justificativa 
Conforme al modelo incluido se clasificarán y certificarán los gastos realizados y 
pagados, así como la información sobre otras subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
La cuenta justificativa será suscrita por el Alcalde o Presidente de la entidad, así 
como por el Secretario – Interventor, o Interventor según proceda. 
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En todo caso deberá quedar a disposición de la Diputación las facturas, los contratos de 
trabajo y documentos acreditativos del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 
Social, el expediente que acredite la selección del contratista conforme a la LCSP, en su caso, 
y el proceso de selección del personal, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad, en caso de gastos del capítulo 1 (se exceptúan de este requisito los 
contratos de urgencia social realizados de acuerdo con las condiciones y requisitos del 
programa 2141 de concertación). 

8.2. Las justificaciones previstas en el apartado 8.1 se aportarán en el mismo expediente 
electrónico de solicitud.  

En el caso de las ELA, los documentos se formalizarán por los responsables políticos, jurídicos 
y técnicos pertenecientes a las mismas y deberán ser remitidos por estas. 

8.3. Este régimen de transferencias estará condicionado a las disponibilidades de la tesorería 
provincial. 
8.4. El incumplimiento de la obligación de justificar la subvención, en los términos 
establecidos, o la justificación insuficiente de la misma, llevará aparejado el reintegro en las 
condiciones previstas en el artículo 42.D de las Bases de Ejecución del Presupuesto y la 
Circular relativa a la rendición de información sobre devoluciones y reintegros a la BDNS 
aprobada por Resolución del Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y 
Patrimonio de 12 de junio de 2017 en lo que resulte de aplicación.  

 Artículo 9. Comprobación material de subvenciones. 

Las actuaciones subvencionadas serán objeto de comprobación material, de acuerdo a las 
previsiones generales contenidas en la LGS y la legislación sobre haciendas locales. 

Artículo 10. Plazos de duración y fijación de plazos intermedios para los 
procedimientos de adjudicación. 

10.1. El plazo para ejecutar las actuaciones subvencionadas será el comprendido entre el 1 
de septiembre de 2020 y el 30 de junio de 2021. 

10.2. El plazo para justificar la total ejecución de las actuaciones subvencionadas finaliza el 
30 de septiembre de 2021. Podrán presentarse expedientes de justificación en cualquier 
comento, una vez realizada la totalidad del gasto, sin necesidad de tener que esperar a la 
finalización del plazo de ejecución. 

10.3. El órgano competente para resolver podrá acordar de manera motivada la 
modificación para todos los beneficiarios de los indicados plazos. Todo ello sin perjuicio de las 
posibles ampliaciones de plazo que individual y motivadamente puedan concederse, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre procedimiento administrativo común. 

Artículo 11. Régimen jurídico. 

La presente subvención se regirá por lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto 
de la Excma. Diputación provincial de Granada de 2020. 

 

CONVOCATORIA GASTOS CORRIENTES DERIVADOS DE LA COVID-19 EJERCICIO 
2020 

(GC COVID-19 2020) 

 

ANEXO I.- DISTRIBUCIÓN DE FONDOS PARA SUBVENCIONES GC COVID-19 2020 
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La distribución municipal de la inversión se realiza en base al criterio de población de cada 
municipio o entidad local con población inferior a 20.000 habitantes que participan en la 
convocatoria. 
 
El criterio de distribución consiste en asignar a cada entidad local la cantidad (IM) que resulte 
de aplicar los términos de una función lineal partiendo de una inversión máxima para el 
municipio de mayor población, que se disminuye proporcionalmente a la población municipal 
para cada una de las entidades locales que se integren en el programa de inversión: 
 

IM = m * (PM - PMayor) + IMayor  
 
En donde: 
 
IM  Importe, en €, de la inversión asignada a la entidad local. 
 
m Valor de la pendiente de la función lineal (variable a determinar en función del valor la 
inversión a distribuir y la inversión máxima inicial que se fije para la entidad local de mayor 
población de las que participen en el programa de inversión). 
 
PMayor  Población de la entidad local de mayor población inmediata a la de cálculo. 
 
PM  Población de la entidad local para la que se determina el importe de la 
inversión. 
 
IMayor Importe, en €, de la menor inversión correspondiente a la entidad local inmediata de 
mayor población. 
 
 
 
La distribución de los 2.000.000,00 € indicados en el artículo 6.1 de esta convocatoria arranca 
de la IMayor de 30.000,00 € prevista el 6.2 para el municipio de mayor población (La Zubia con 
19.155 habitantes). 
 
Con las condiciones indicadas anteriormente, el valor de m que ajusta la distribución lineal a 
una inversión de 2.000.000,00 € es de -1,128091185, con los resultados que se indican en la 
siguiente tabla: 
 

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS SUBVENCIONES GC COVID-19 2020  
IMPORTE MÁXIMO: 30.000 € 

MUNICIPIO / ELA 
POBLACION 
01_01_2019 

ASIGNACIÓN POR POBLACIÓN 

€/HABITANTE 
(POBLACIÓN) 

ASIGNACIÓN POR 
POBLACIÓN 

AGRÓN 274 31,75 8.700,51 
ALAMEDILLA 574 15,75 9.038,94 
ALBOLOTE 18.808 1,57 29.608,55 
ALBONDÓN 728 12,65 9.212,66 
ALBUÑÁN 406 21,80 8.849,42 
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DISTRIBUCIÓN DE FONDOS SUBVENCIONES GC COVID-19 2020  
IMPORTE MÁXIMO: 30.000 € 

MUNICIPIO / ELA POBLACION 
01_01_2019 

ASIGNACIÓN POR POBLACIÓN 

€/HABITANTE 
(POBLACIÓN) 

ASIGNACIÓN POR 
POBLACIÓN 

ALBUÑOL 7.233 2,29 16.550,90 
ALBUÑUELAS 821 11,35 9.317,58 
ALDEIRE 615 14,77 9.085,19 
ALFACAR 5.400 2,68 14.483,11 
ALGARINEJO 2.520 4,46 11.234,20 
ALHAMA DE GRANADA 4.668 2,93 13.657,34 
ALHENDÍN 9.349 2,03 18.937,94 
ALICÚN DE ORTEGA 480 18,61 8.932,90 
ALMEGÍJAR 365 24,12 8.803,17 
ALPUJARRA DE LA SIERRA 989 9,61 9.507,10 
ALQUIFE 601 15,09 9.069,40 
ARENAS DEL REY 666 13,73 9.142,72 
ATARFE 18.706 1,58 29.493,49 
BACOR-OLIVAR 352 24,97 8.788,50 
BEAS DE GRANADA 977 9,72 9.493,56 
BEAS DE GUADIX 329 26,63 8.762,56 
BENALÚA 3.318 3,66 12.134,42 
BENALÚA DE LAS VILLAS 1.066 9,00 9.593,96 
BENAMAUREL 2.293 4,79 10.978,13 
BÉRCHULES 716 12,85 9.199,13 
BUBIÓN 296 29,48 8.725,33 
BUSQUÍSTAR 289 30,16 8.717,43 
CACÍN 307 28,46 8.737,74 
CÁDIAR 1.453 6,90 10.030,53 
CÁJAR 5.129 2,76 14.177,39 
CALAHORRA, LA 673 13,60 9.150,62 
CALICASAS 617 14,73 9.087,45 
CAMPOTÉJAR 1.237 7,91 9.786,86 
CANILES 4.047 3,20 12.956,80 
CÁÑAR 350 25,10 8.786,25 
CAPILEIRA 554 16,28 9.016,38 
CARATAUNAS 194 44,38 8.610,26 
CARCHUNA-CALAHONDA 3.945 3,26 12.841,73 
CÁSTARAS 249 34,83 8.672,31 
CASTILLÉJAR 1.318 7,49 9.878,24 
CASTRIL 2.070 5,18 10.726,56 
CENES DE LA VEGA 8.002 2,18 17.418,40 
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DISTRIBUCIÓN DE FONDOS SUBVENCIONES GC COVID-19 2020  
IMPORTE MÁXIMO: 30.000 € 

MUNICIPIO / ELA POBLACION 
01_01_2019 

ASIGNACIÓN POR POBLACIÓN 

€/HABITANTE 
(POBLACIÓN) 

ASIGNACIÓN POR 
POBLACIÓN 

CHAUCHINA 5.565 2,64 14.669,24 
CHIMENEAS 1.257 7,80 9.809,42 
CHURRIANA DE LA VEGA 15.200 1,68 25.538,40 
CIJUELA 3.322 3,65 12.138,93 
COGOLLOS DE GUADIX 673 13,60 9.150,62 
COGOLLOS DE LA VEGA 2.031 5,26 10.682,57 
COLOMERA 1.309 7,54 9.868,08 
CORTES DE BAZA 1.869 5,62 10.499,82 
CORTES Y GRAENA 996 9,55 9.514,99 
CUEVAS DEL CAMPO 1.735 5,96 10.348,65 
CÚLLAR 4.129 3,16 13.049,30 
CÚLLAR VEGA 7.429 2,26 16.772,00 
DARRO 1.599 6,38 10.195,23 
DEHESAS DE GUADIX 419 21,16 8.864,08 
DEHESAS VIEJAS 705 13,03 9.186,72 
DEIFONTES 2.627 4,32 11.354,91 
DIEZMA 764 12,11 9.253,28 
DÍLAR 2.054 5,21 10.708,51 
DÓLAR 622 14,62 9.093,09 
DOMINGO PÉREZ DE GRANADA 890 10,56 9.395,41 
DÚDAR 330 26,56 8.763,68 
DÚRCAL 7.015 2,32 16.304,97 
ESCÚZAR 791 11,74 9.283,73 
FERREIRA 299 29,19 8.728,71 
FONELAS 978 9,71 9.494,69 
FORNES 555 16,25 9.017,50 
FREILA 918 10,27 9.427,00 
FUENTE VAQUEROS 4.406 3,03 13.361,78 
GALERA 1.075 8,93 9.604,11 
GOBERNADOR 233 37,14 8.654,26 
GÓJAR 5.795 2,58 14.928,70 
GOR 733 12,58 9.218,30 
GORAFE 381 23,15 8.821,22 
GUADAHORTUNA 1.935 5,46 10.574,27 
GUADIX 18.070 1,59 28.776,02 
GUÁJARES, LOS 1.057 9,07 9.583,81 
GUALCHOS 5.193 2,74 14.249,59 
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DISTRIBUCIÓN DE FONDOS SUBVENCIONES GC COVID-19 2020  
IMPORTE MÁXIMO: 30.000 € 

MUNICIPIO / ELA POBLACION 
01_01_2019 

ASIGNACIÓN POR POBLACIÓN 

€/HABITANTE 
(POBLACIÓN) 

ASIGNACIÓN POR 
POBLACIÓN 

GÜÉJAR SIERRA 2.820 4,10 11.572,63 
GÜEVÉJAR 2.595 4,36 11.318,81 
HUÉLAGO 403 21,95 8.846,03 
HUÉNEJA 1.184 8,22 9.727,07 
HUÉSCAR 7.253 2,29 16.573,46 
HUÉTOR DE SANTILLÁN 1.877 5,60 10.508,84 
HUÉTOR TÁJAR 10.352 1,94 20.069,41 
HUÉTOR VEGA 12.039 1,83 21.972,50 
ÍLLORA 10.054 1,96 19.733,24 
ÍTRABO 988 9,62 9.505,97 
IZNALLOZ 5.134 2,76 14.183,03 
JÁTAR 614 14,79 9.084,06 
JAYENA 1.060 9,04 9.587,19 
JÉREZ DEL MARQUESADO 968 9,80 9.483,41 
JETE 919 10,26 9.428,13 
JUN 3.833 3,32 12.715,39 
JUVILES 153 55,97 8.564,01 
LÁCHAR 3.471 3,55 12.307,02 
LANJARÓN 3.507 3,52 12.347,63 
LANTEIRA 588 15,40 9.054,73 
LECRÍN 2.134 5,06 10.798,76 
LENTEGÍ 326 26,87 8.759,17 
LOBRAS 145 59,00 8.554,99 
LUGROS 323 27,11 8.755,79 
LÚJAR 488 18,32 8.941,92 
MAIRENA 206 41,86 8.623,80 
MALAHÁ, LA 1.781 5,84 10.400,54 
MARCHAL 417 21,25 8.861,83 
MOCLÍN 3.651 3,43 12.510,07 
MOLVÍZAR 2.794 4,13 11.543,30 
MONACHIL 7.939 2,19 17.347,33 
MONTEFRÍO 5.433 2,67 14.520,33 
MONTEJÍCAR 2.113 5,10 10.775,07 
MONTILLANA 1.189 8,19 9.732,71 
MORALEDA DE ZAFAYONA 3.153 3,79 11.948,28 
MORELÁBOR 607 14,95 9.076,16 
MURTAS 467 19,10 8.918,23 
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DISTRIBUCIÓN DE FONDOS SUBVENCIONES GC COVID-19 2020  
IMPORTE MÁXIMO: 30.000 € 

MUNICIPIO / ELA POBLACION 
01_01_2019 

ASIGNACIÓN POR POBLACIÓN 

€/HABITANTE 
(POBLACIÓN) 

ASIGNACIÓN POR 
POBLACIÓN 

NEVADA 609 14,91 9.078,42 
NIGÜELAS 1.173 8,28 9.714,66 
NÍVAR 994 9,57 9.512,74 
OGÍJARES 14.160 1,72 24.365,18 
ORCE 1.190 8,18 9.733,84 
ÓRGIVA 5.725 2,59 14.849,74 
OTÍVAR 1.034 9,24 9.557,86 
OTURA 6.952 2,34 16.233,90 
PADUL 8.420 2,12 17.889,94 
PAMPANEIRA 321 27,27 8.753,53 
PEDRO MARTÍNEZ 1.107 8,71 9.640,21 
PELIGROS 11.394 1,86 21.244,88 
PEZA, LA 1.178 8,25 9.720,30 
PICENA 235 36,84 8.656,51 
PINAR, EL 877 10,70 9.380,75 
PINOS GENIL 1.457 6,89 10.035,04 
PINOS PUENTE 9.930 1,97 19.593,36 
PÍÑAR 1.138 8,50 9.675,18 
POLÍCAR 276 31,53 8.702,77 
POLOPOS 1.756 5,91 10.372,34 
PÓRTUGOS 382 23,10 8.822,34 
PUEBLA DE DON FADRIQUE 2.250 4,86 10.929,62 
PULIANAS 5.429 2,67 14.515,82 
PURULLENA 2.293 4,79 10.978,13 
QUÉNTAR 933 10,12 9.443,92 
RUBITE 394 22,43 8.835,88 
SALAR 2.631 4,32 11.359,42 
SALOBREÑA 12.381 1,81 22.358,31 
SANTA CRUZ DEL COMERCIO 528 17,02 8.987,05 
SANTA FE 15.157 1,68 25.489,89 
SOPORTÚJAR 268 32,44 8.693,74 
SORVILÁN 538 16,73 8.998,33 
TAHA, LA 653 13,98 9.128,06 
TORRE-CARDELA 736 12,53 9.221,69 
TORRENUEVA COSTA 2.682 4,26 11.416,95 
TORVIZCÓN 648 14,08 9.122,42 
TREVÉLEZ 732 12,59 9.217,18 
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DISTRIBUCIÓN DE FONDOS SUBVENCIONES GC COVID-19 2020  
IMPORTE MÁXIMO: 30.000 € 

MUNICIPIO / ELA POBLACION 
01_01_2019 

ASIGNACIÓN POR POBLACIÓN 

€/HABITANTE 
(POBLACIÓN) 

ASIGNACIÓN POR 
POBLACIÓN 

TURÓN 239 36,24 8.661,03 
TURRO, EL 262 33,16 8.686,97 
UGÍJAR 2.523 4,45 11.237,59 
VALDERRUBIO 2.086 5,15 10.744,61 
VALLE DEL ZALABÍ 2.128 5,07 10.791,99 
VALLE, EL 914 10,31 9.422,49 
VÁLOR 675 13,56 9.152,87 
VEGAS DEL GENIL 11.166 1,88 20.987,68 
VÉLEZ DE BENAUDALLA 2.841 4,08 11.596,32 
VENTAS DE HUELMA 640 14,24 9.113,39 
VENTAS DE ZAFARRAYA 1.311 7,53 9.870,34 
VILLAMENA 948 9,98 9.460,84 
VILLANUEVA DE LAS TORRES 582 15,55 9.047,96 
VILLANUEVA MESÍA 2.021 5,28 10.671,29 
VÍZNAR 976 9,73 9.492,43 
ZAFARRAYA 2.137 5,05 10.802,14 
ZAGRA 834 11,19 9.332,24 
ZUBIA, LA 19.155 1,57 30.000,00 
ZÚJAR 2.548 4,42 11.265,79 
TOTALES 493.468  2.000.000,00 
 

 

ANEXO 1 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIÓN GASTO CORRIENTE COVID-19 EJERCICIO 2020 

SOLICITUD DE LA SUBVENCIÓN 

 

D./D.ª ___________________________, Alcalde/esa-presidente/a (o Presidente/a) del Ayuntamiento (o 
ELA) de ____________________________,  a los efectos de la convocatoria de subvenciones destinadas 
a gastos corrientes ocasionados por la COVID-19 efectuada por la Excma. Diputación de Granada para el 
ejercicio 2020 (BOP nº_____, de fecha_____), SOLICITA  la subvención por IMPORTE DE 
____________________ euros QUE SERÁ DESTINADA a 
________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

(Indicar de modo genérico el destino previsto) y declara bajo su expresa responsabilidad que conoce 
y acepta los requisitos y obligaciones establecidos en las bases y convocatoria. 
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En ________, a la fecha de la firma electrónica 

ALCALDE/SA PRESIDENTE/A 

 

Fdo.: _________________ 

 

ANEXO 2 

JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN GASTO CORRIENTE COVID-19 EJERCICIO 2020 

MEMORIA DE ACTUACIÓN 

 

1. Denominación y descripción de la prestación llevada a cabo 

(Explique brevemente cada actuación realizada con cargo a la subvención, así como el importe destinado 

a cada una de ellas) 

 

 

2.- Declaración responsable  

El gasto justificado ha sido realizado como consecuencia de la pandemia de la COVID-19 y se encuentra 

encuadrado en las competencias municipales, o ha sido realizado a instancias de otras Administraciones 

públicas, cumpliéndose los requisitos de la convocatoria. 

 

 3. Resultado obtenido 

Los gastos corrientes incluidos en esta justificación cumplen el objetivo de la convocatoria en tanto que 

han paliado necesidades económicas y sociales surgidas por la pandemia derivada de la COVID-19. 

    El TSS deberá firmar para el caso 
de contrataciones de auxiliares de 
ayuda a domicilio o atención a 
familias de cualquier tipo (social, 
económica, de emergencia.     

EL ALCALDE/PRESIDENTE   EL TÉCNICO DE SERVICIOS SOCIALES 
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En __________, a la fecha de la firma electrónica 

 

ANEXO 3 

JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN GASTO CORRIENTE COVID-19 EJERCICIO 2020 

CUENTA JUSTIFICATIVA 

 

D./Dª Secretario/a-Interventor/a Interventor del Ayuntamiento (o ELA) de ……………….. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8 de la convocatoria de concesión de subvenciones para gasto corriente 
derivado de la COVID-19, publicadas en el BOP de Granada núm….., de … de …. de 2020. 

CERTIFICO:  

Que de conformidad con los antecedentes obrantes en esta Secretaría-Intervención/ Intervención a mi 
cargo y en relación con la subvención concedida a este Ayuntamiento para gastos corriente ocasionado 
por la COVID-19 por un importe total de _____________ euros: 

PRIMERO. - Que con cargo a la subvención concedida se han realizado los siguientes pagos: 

RELACIÓN DE GASTOS CORRIENTES 

REALIZADOS CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

 

 

Nº FRA/ 

Documento 

FECHA ACREEDOR 

TERCERO 

CIF/NIF 

DESCRIPCIÓN DEL GASTO FECHA DEL PAGO IMPORTE 

€ 

      

      

    COSTE TOTAL   

 

 

SEGUNDO. - Que la subvención recibida, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o 
ayudas otorgadas por otros entes públicos o privados, no supera el coste de las actuaciones justificadas 
en este expediente. 

(De los siguientes apartados incluir solo que procedan y eliminar el resto.) 

TERCERO.- Por Resolución/es de Alcaldía-Presidencia de fecha/s________________ han sido 
adjudicados los siguientes contratos*: 

DENOMINACIÓN DEL OBJETO DEL 
CONTRATO ADJUDICADO 

(que debe coincidir con el objeto de la 
subvención concedida) 

Fecha adj. 
Importe 
adj. 

ADJUDICATARIO CIF 

     

Código Seguro De Verificación F07v4Yw2WM66v0DldZETYA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Teresa Martin Bautista - Secretaria-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 25/11/2020 13:45:54

Observaciones Página 15/34

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 

Secretaría General 
        J. Gobierno 06-11-2020 

  

 

    

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

     

*En caso de contratos menores no será necesario identificar resolución de la alcaldía, aunque sí habrá que 

identificar todos los datos del contrato exigidos en este apartado. 

  

CUARTO: Que el suministro “___________________________________________”, objeto de la 
subvención gastos corrientes por motivos de la COVID-19 fue recepcionado el día ______, de lo cual 
queda constancia en el correspondiente expediente administrativo municipal. 

QUINTO: Que el servicio “___________________________________________”, objeto de la 
subvención para gastos corrientes por motivos de la COVID-19 fue prestado por la empresa 
______________ mostrando el ayuntamiento su conformidad con el mismo, de lo cual queda constancia 
en el correspondiente expediente administrativo municipal. 

 SEXTO: Que el Ayuntamiento ha realizado la prestación “______________________”, objeto de la 
subvención para gastos corrientes por motivos de la COVID-19, mediante la contratación de personal, el 
cual ha sido seleccionado de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, salvo 
los contratos de urgencia social realizados de acuerdo con las condiciones y requisitos del programa 2141 
de concertación. 

SÉPTIMO: Que el Ayuntamiento ha realizado la prestación “______________________”, objeto de la 
subvención para gastos corrientes por motivos de la COVID-19, mediante la contratación de personal, por 
razones de urgencia social, los cuales han sido realizados de acuerdo con las condiciones y requisitos del 
programa 2141 de concertación 

 Y para que así conste ante la Diputación Provincial de Granada para la justificación de la 
ejecución y el gasto realizado en relación con la subvención concedida a este municipio (o ELA) para gasto 
corriente derivados de la COVID-19, expido la presente certificación, de orden y con el visto bueno del 
Sr./a Alcalde/Alcaldesa Presidente/ del Ayuntamiento/ Entidad Local de …………….., en ……………, a …. de 
………………. de ………… 

 

Vº Bº 

EL ALCALDE / PRESIDENTE (Firma del Secretario/a, Secretario/a-Interventor/a, Interventor/a”) 

 
 
 
 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

4º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN EN GRANADA PARA COORDINAR LAS ACTUACIONES DE 

INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA EN EL MARCO DEL PLAN DE INCLUSIÓN ACTIVA 

PROGRESA (JÓVENES APOYANDO A JÓVENES). (EXPTE. MOAD 2020/PES_01/015180). 

La Sra. Vicepresidenta Tercera, y Diputada Delegada de Bienestar Social formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“El Plan de Inclusión Activa Progresa “Jóvenes apoyando a Jóvenes”, pretende 

fomentar en los municipios de la provincia de Granada, especialmente en sus zonas rurales 
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más desprotegidas, el desarrollo de servicios de proximidad dirigidos a reducir los procesos de 

exclusión de la población con mayor índice de vulnerabilidad a través de actividades de 

acompañamiento personal y académico, llevadas a cabo por personas jóvenes universitarias 

de titulación afines al ámbito de intervención socioeducativa o cercanas a los municipios 

implicados en su realización. 

Esta Diputación, en el marco del Convenio de Colaboración entre Diputación y la 

Universidad de Granada para la realización de prácticas académicas externas curriculares y 

extracurriculares, desarrollará las actuaciones de selección, tramitación administrativa, 

autorización, formación y evaluación de los jóvenes universitarios participantes en el Plan de 

Inclusión Activa PROGRESA. 

El objeto del presente Acuerdo consiste en establecer los términos de la colaboración 

para el desarrollo de las actuaciones de acompañamiento socioeducativo para configurar el 

Plan de Inclusión Activa PROGRESA (Jóvenes apoyando a Jóvenes) entre esta Diputación y la 

Delegación Territorial de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en Granada. 

Las actividades de acompañamiento socioeducativas se centran en el acompañamiento 

a menores y adolescentes en desventaja social, con necesidades educativas especiales 

derivadas de su situación sociofamiliar y alto riesgo de exclusión social, e irán encaminadas a 

posibilitar la colaboración en actuaciones concretas y puntuales en los centros educativos, 

contando para ello con el apoyo de los técnicos de los servicios sociales comunitarios en todas 

las tareas vinculadas a la promoción social y educativa. 

La realización de estas actividades por parte de los jóvenes no supondrá la adquisición 

de más compromisos que los estipulados en el presente Acuerdo y, en ningún caso, se 

derivarán aspectos propios de la relación de formación y cooperación social, inicialmente 

establecida. 

En cuanto a la vigencia de este Acuerdo de colaboración se extenderá durante el Curso 

Escolar 2020-2021, y teniendo presente que con el mismo no se adquieren obligaciones ni 

compromisos económicos salvo la concertación de un seguro que cubra el riesgo de accidente, 

seguro del que ya dispone esta Diputación, por todo ello, 

PROPONGO: 

Que por el Sr. Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, se acuerde la aprobación 

y firma del Acuerdo de Colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y la Delegación 

Territorial de la Consejería de Educación en Granada para coordinar las actuaciones de 

Intervención Socioeducativa en el marco del Plan de Inclusión Activa PROGRESA (Jóvenes 

apoyando a Jóvenes)”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 
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5º.- ACEPTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA PRESENTADA POR LA ASOCIACIÓN 

“AMPA SAN BUENAVENTURA” QUE SE LE CONCEDIÓ PARA EL PROYECTO 

“ENCUENTRO INTER-GENERACIONAL”, Y QUE HA JUSTIFICADO CORRECTAMENTE, 

CON LA CANTIDAD DE 636,11 €, PARA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 

DESTINADAS A ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO AÑO 2018. 

(EXPTE. MOAD 2018/SBS_01/000072). 

La Sra. Vicepresidenta Tercera, y Diputada Delegada de Bienestar Social formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“VISTAS las resoluciones de la Junta de Gobierno de fechas por Resoluciones del Sr. 

Presidente con la asistencia de la Junta de Gobierno de fecha 17 y 24 de abril de 2018 que 

aprobaba, la Convocatoria de Bases de subvenciones para Asociaciones Sin Ánimo de Lucro para 

el ejercicio 2018. 

  VISTA la resolución de Junta de Gobierno de 18 de septiembre de 2018 se aprobó el 

listado definitivo de admitidos y excluidos de la convocatoria de 2018, lo que se hizo público 

para general conocimiento mediante su inserción en el BOP. Nº103 de fecha 24 de septiembre 

de 2018. 

VISTA la Resolución Nº 3966, de la Diputada Delegada de la Delegación de Bienestar 

Social de 19 de octubre de 2018, se aprobó el listado provisional de asociaciones beneficiarias, y 

las suplentes de éstas, para las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro de la provincia de 

Granada, publicado en el BOP Nº 210 de 2 de noviembre de 2018  

VISTA la resolución definitiva dictada por acuerdo de la Junta de Gobierno a propuesta 

de la Diputada de la Delegación de Bienestar Social, de fecha de 26 de diciembre de 2018, por 

la que se concedían las subvenciones a las Entidades sin ánimo de lucro beneficiarias de la 

convocatoria 2018, lo que se hizo público para general conocimiento mediante su inserción en el 

BOP. Nº249 de fecha 31 de diciembre de 2018. 

VISTOS los artículos 30 y 37.1 c) de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y el 70.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y las 

bases de ejecución del presupuesto vigente.  

VISTA la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones; y el tipo de interés previsto en la Ley 48/2015, de 29 de 

octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2016 y en la Ley 6/2018,de 03 

de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2018. 

  VISTO el informe jurídico emitido por el Técnico de Gestión de Administración General, 

y en uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislación de Régimen Local,  

PROPONGO. 
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   Al Sr. Presidente y a la Junta de Gobierno que le asiste, que RESUELVA 

 Primero.- Aceptar la cuenta justificativa presentada por la Asociación “AMPA SAN 

BUENAVENTURA” con CIF G18319228 y que se le concedió 512,4 € para el proyecto 

“ENCUENTRO INTER-GENERACIONAL”, y que ha justificado correctamente, justificando la 

cantidad de 636,11€, cuya cuantía total del proyecto ascendía a 610 €, para la Convocatoria 

de subvenciones destinada a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro del año 2018. 

Segundo.- Notificar esta resolución a la Entidad Sin Ánimo de Lucro Beneficiaria “AMPA 

SAN BUENAVENTURA”, que ha justificado correctamente, el proyecto subvencionado en la 

Convocatoria de subvenciones para Entidades sin ánimo de lucro de 2018”.  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

6º.- APROBACIÓN Y CONVALIDACIÓN DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PREVISTA 

EN LA ORDEN DE 5 DE AGOSTO DE 2020, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 

REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, A LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES 

ANDALUZAS PARA LA ELABORACIÓN DE PLANES LOCALES DE INSTALACIONES Y 

EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS DE LOS MUNICIPIOS DE MENOS DE 20.000 

HABITANTES. (EXPTE. MOAD 2020/PES_01/017790).  

El Sr. Vicepresidente Cuarto, y Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda 

formula la siguiente Propuesta de la Delegación de Deportes, una vez conformada e 

intervenida por la Intervención: 

“Considerando que la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía 

publicó en el BOJA nº 154, de 11 de agosto de 2020, la Orden de 5 de agosto de 2020 por la 

que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 

concurrencia no competitiva, a las Diputaciones Provinciales andaluzas para la elaboración de 

planes locales de instalaciones y equipamientos deportivos. 

Teniendo en cuenta que el 29 de septiembre de 2020, la Dirección General de 

Planificación, Instalaciones y Eventos Deportivos, publica la Resolución de por la que se 

convoca la subvención anteriormente mencionada.  

Visto que la Diputación Provincial de Granada presenta la solicitud de subvención con 

fecha de 20 de octubre de 2020 en la Sede Electrónica de la Consejería de Educación y 

Deporte. 

Advertido error en la tramitación del expediente consistente en presentar la solicitud 

sin tiempo para tramitar la previa Resolución requerida por el artículo 43 de las Bases de 

ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Granada para 2020. Este hecho 
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constituye un acto anulable susceptible de convalidación conforme al artículo 52 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo de Común de las Administraciones 

Pública (LPAC), subsanando así la causa de anulabilidad de que adolece la referida solicitud. 

Habiendo quedado acreditado que el objeto del expediente cumple, en general, con el 

contenido de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local y especialmente en lo que atañe al ejercicio de competencias por parte 

de esta Diputación. 

Visto el Informe Jurídico del Jefe de Servicio de Instalaciones Deportivas, lo dispuesto 

en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en la Ley 5/2010, 

de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, en la Ley 5/2016, de 19 de julio, del 

Deporte de Andalucía, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la misma, en 

el artículo 43.1 de las Bases de Ejecución Presupuesto y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Teniendo en cuenta que existe compromiso en ejercicios futuros para afrontar el gasto 

correspondiente a la aportación de esta Diputación Provincial a la subvención solicitada al 

amparo de la Orden señalada, tal y como se desprende del documento RC de ejercicios 

posteriores, con número de operación 220209000325 de fecha 5 de noviembre de 2020, por 

importe de 215.750,00 € (107.875,00 € en el ejercicio 2021 y 107.875,00 € en el ejercicio 

2022). 

En virtud de cuanto antecede, el Diputado Delegado de Deportes, con el visto bueno 

del Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda, con competencia 

para dictar actos administrativos que afecten a terceros en relación con la Delegación de 

Deportes, en virtud de la Resolución de Presidencia nº 2.740, de 9 de julio de 2019, formula 

para su aprobación por el Presidente con la asistencia de la Junta de Gobierno, la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCION: 

Aprobar y convalidar la solicitud de subvención de fecha 20 de octubre de 2020, por 

importe de doscientos quince mil setecientos cincuenta euros (215.750,00 €), prevista en la 

Orden de 5 de agosto de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, a las Diputaciones 

Provinciales andaluzas para la elaboración de planes locales de instalaciones y equipamientos 

deportivos, convocada por Resolución de 29 de septiembre de 2020, de la Dirección General 

de Planificación, Instalaciones y Eventos Deportivos”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve. 
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7º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 

GUADALQUIVIR Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA LA EJECUCIÓN Y 

FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE “ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO DE 

SERVICIO DE EL TURRO A CACÍN, PARA TRANSFORMACIÓN DE CAMINO DE 

SERVICIO A CARRETERA PROVINCIAL TT.MM. CACÍN Y EL TURRO (GRANADA)” Y DE 

“ACONDICIONAMIENTO DEL TRAMO DE CARRETERA GR-V-1211 GESTIONADO POR 

LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR. (EXPTE. MOAD 

2020/PES_01/012174). 

El Sr. Vicepresidente Cuarto, y Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda 

formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

 “Visto el texto del “CONVENIO ENTRE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 

GUADALQUIVIR Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA LA EJECUCION Y 

FINANCIACION DE LAS OBRAS DE “ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO DE SERVICIO DE EL 

TURRO A CACÍNPARA TRANSFORMACIÓN DE CAMINO DE SERVICIO A CARRETERA 

PROVINCIAL. TT.MM. CACÍN Y EL TURRO (GRANADA)” Y DE “ACONDICIONAMIENTO DEL 

TRAMO DE CARRETERA GR-V-1211 GESTIONADO POR LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 

DEL GUADALQUIVIR”. 

 Vista la memoria justificativa del Director General de Obras Públicas y Vivienda de 30 

de octubre de 2020. 

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por la Licenciada en 

Derecho de 4 de noviembre de 2020. 

Mediante el presente, y como Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda, en 

virtud de la delegación conferida por Resolución de Presidencia de fecha 9 de julio de 2019 

propongo que por el Presidente, asistido de la Junta de Gobierno, se resuelva: 

“ÚNICO.- Aprobar el CONVENIO ENTRE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 

GUADALQUIVIR Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA LA EJECUCION Y 

FINANCIACION DE LAS OBRAS DE “ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO DE SERVICIO DE EL 

TURRO A CACÍNPARA TRANSFORMACIÓN DE CAMINO DE SERVICIO A CARRETERA 

PROVINCIAL. TT.MM. CACÍN Y EL TURRO (GRANADA)” Y DE “ACONDICIONAMIENTO DEL 

TRAMO DE CARRETERA GR-V-1211 GESTIONADO POR LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 

DEL GUADALQUIVIR”.  

CONVENIO ENTRE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR Y LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GRANADA PARA LA EJECUCION Y FINANCIACION DE LAS OBRAS DE 
“ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO DE SERVICIO DE EL TURRO A CACÍN PARA TRANSFORMACIÓN DE 
CAMINO DE SERVICIO A CARRETERA PROVINCIAL. TT.MM. CACÍN Y EL TURRO (GRANADA)” Y DE 
“ACONDICIONAMIENTO DEL TRAMO DE CARRETERA GR-V-1211 GESTIONADO POR LA CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR”. 
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En Granada, a   

R E U N I D O S 

 De una parte, el Sr. D. Joaquín Páez Landa, Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, Organismo Autónomo adscrito, a efectos administrativos, al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, en ejercicio de las competencias asignadas al Organismo de Cuenca por 
los artículos 23 y 24 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, en desarrollo de las funciones que el artículo 30 del mismo texto normativo 
atribuye al Presidente del Organismo de cuenca, y con competencia para la suscripción del presente 
Convenio a tenor de lo dispuesto en el art. 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

De otra parte, el Sr. D. José Entrena Ávila, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Granada, en nombre y representación de la citada Corporación Local, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en desarrollo de lo 
dispuesto en el artículo 11 de Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

 

 Ambas partes se reconocen mutuamente, en la calidad en que cada uno interviene, con la 
capacidad legal necesaria para suscribir el presente Convenio y a tal efecto:  

 

EXPONEN 

 

1º.- Que la Constitución Española, en su artículo 103 obliga a las distintas administraciones 
públicas a que sirvan con objetividad los intereses generales actuando bajo el principio de cooperación, y 
sometimiento pleno a la Ley y al derecho. 

2º.- Que por parte de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y la Diputación Provincial de 
Granada, existe una amplia tradición de colaboración instrumental en materias relacionadas con 
actuaciones complementarias en el ámbito de sus respectivas competencias y servicios. 

3º.- Que en virtud de lo dispuesto en los Artículos 23 y 24 del Texto refundido de la Ley de 
Aguas, la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir es el Organismo encargado, entre otras funciones, 
de la proyección, construcción y explotación de las obras, realizadas con cargo a sus propios fondos, y de 
las que le sean encomendadas por el Estado; así como del Estudio, proyecto, ejecución, conservación, 
explotación y mejora de las obras incluidas en sus propios planes. 

4º.- La Excma. Diputación Provincial de Granada ostenta las competencias que sobre el viario le 
atribuyen los arts. 5. 2 y 6.2 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía 

 

5º.- Siendo voluntad de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y de la Excma. Diputación 
Provincial de Granada, la cooperación en el proyecto “CAMINO DE SERVICIO DE EL TURRO A CACÍN. 
ACONDICIONAMIENTO PARA TRANSFORMACIÓN DE CAMINO DE SERVICIO A CARRETERA PROVINCIAL. 
TT.MM. CACÍN Y EL TURRO (GRANADA)” Clave: GR(DT)-5619, y en el proyecto “ACONDICIONAMIENTO 
DEL TRAMO DE CARRETERA GR-V-1211 QUE CONECTA LAS CARRETERAS A-4075 CON LA GR-3402 EN 
LOS TT.MM. DE CHAUCHINA Y SANTA FÉ (GRANADA)” para la consecución de objetivos de interés 
general, y al amparo de lo establecido al efecto en el artículo 25 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, 
acuerdan rubricar el presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto instrumentar la cooperación y la coordinación necesarias 
entre la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y la Excma. Diputación Provincial de Granada, en 
orden al desarrollo de las actuaciones comprendidas en los proyectos: 
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- “CAMINO DE SERVICIO DE EL TURRO A CACÍN. ACONDICIONAMIENTO PARA TRANSFORMACIÓN DE 
CAMINO DE SERVICIO A CARRETERA PROVINCIAL. TT.MM. CACÍN Y EL TURRO (GRANADA)” Clave: 
GR(DT)-5619, que ha sido redactado por la Diputación Provincial de Granada, a los efectos de que 
finalizada la obra, el actual camino de servicio afecto al servicio de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir se haya transformado en carretera con características de carretera provincial, conforme a las 
especificaciones técnicas recogidas en el proyecto de ejecución por la Excma. Diputación de Granada, 
administración que ostenta las competencias sobre la red viaria provincial. 

- “ACONDICIONAMIENTO DEL TRAMO DE CARRETERA GR-V-1211 QUE CONECTA LAS CARRETERAS A-
4075 CON LA GR-3402 EN LOS TT.MM. DE CHAUCHINA Y SANTA FÉ (GRANADA) gestionada por la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en un tramo de longitud de 1.750 m aproximadamente, entre 
los términos municipales de Chauchina y Santa Fe, a los efectos de que finalizada la obra, el tramo de 
carretera presente condiciones óptimas para la circulación del tráfico de carácter provincial que discurre 
por este tramo. 

Como culminación de dicho objeto, una vez terminadas las obras a las que se refiere el presente 
Convenio y firmadas las correspondientes Actas de Recepción por el Organismo de Cuenca, se cederá 
gratuitamente la titularidad de ambos tramos de carreteras a la Excma. Diputación de Granada, de 
acuerdo con lo previsto en la Cláusula Séptima.  

 

SEGUNDA.- PRESUPUESTO. 

El Presupuesto Total de Ejecución de ambas actuaciones asciende a:  

- Obras de “CAMINO DE SERVICIO DE EL TURRO A CACÍN. ACONDICIONAMIENTO PARA 
TRANSFORMACIÓN DE CAMINO DE SERVICIO A CARRETERA PROVINCIAL. TT.MM. CACÍN Y EL TURRO 
(GRANADA)” ascienden a la cantidad de UN MILLÓN SEISCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTE Y OCHO EUROS CON TREINTA Y NUEVO CÉNTIMOS (1.617.428,39 EUROS), incluido el IVA. 

- Obras de “ACONDICIONAMIENTO DEL TRAMO DE CARRETERA GR-V-1211 QUE CONECTA LAS 
CARRETERAS A-4075 CON LA GR-3402 EN LOS TT.MM. DE CHAUCHINA Y SANTA FÉ 
(GRANADA)”ascienden a la cantidad de NOVENTA MIL EUROS (90.000 €) 

Además, es necesario contratar la asistencia técnica para la Dirección de Obras para el control y 
vigilancia de las mismas, labores de seguridad y salud y vigilancia ambiental que se estima en un 
presupuesto de CUARENTA Y NUEVE MIL EUROS (49.000 €).  

El presupuesto total estimado asciende a la cantidad de UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (1.756.428,39 €), 
con las siguientes anualidades: 

 

Año Importe 
2020 40.000,00   
2021 1.716.428,39  

 

TERCERA.- FINANCIACIÓN. 

El coste total de las dos actuaciones contempladas en la Cláusula Segunda, comprenderá todos 
aquellos gastos necesarios para su correcta ejecución, incluyendo asistencias técnicas, direcciones de obra 
y ejecución de las mismas. Dicho coste será financiado por las Administraciones firmantes de la siguiente 
forma: 

a) La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir aportará el 62% de la inversión necesaria. 
Dicho coste será financiado por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir con cargo a la partida 
presupuestaria 452 A – 611. 

b) La Excma. Diputación de Granada aportará la cofinanciación correspondiente a las inversiones 
previstas en un montante del 38% del importe total que se materializará en el presupuesto general de 
2020 y 2021 en el que existe crédito adecuado y suficiente. 

c)  La aportación de la Excma. Diputación de Granada se efectuará previo requerimiento de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, realizado tras el abono de las correspondientes 
certificaciones.  No obstante lo anterior, una vez acreditada la adjudicación de la obra y el replanteo de la 

Código Seguro De Verificación F07v4Yw2WM66v0DldZETYA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Teresa Martin Bautista - Secretaria-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 25/11/2020 13:45:54

Observaciones Página 23/34

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 

Secretaría General 
        J. Gobierno 06-11-2020 

  

 

    

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

misma, si concurren razones que así lo aconsejen, la Diputación podrá adelantar su aportación en la 
cuantía que determine su disponibilidad presupuestaria. 

Las partes firmantes asumen, en la misma proporción, las variaciones económicas que puedan 
producirse, al alza o a la baja por modificaciones, revisiones de precio, obras complementarias y otras 
incidencias que sean aprobadas en el desarrollo de los contratos de obras. A este respecto, deberán 
tenerse en cuenta los criterios recogidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se traspone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 214/23/UE y 214/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

En el caso de que se produzcan variaciones económicas al alza ambas partes suscribirán la 
correspondiente Adenda modificativa 

CUARTA - TERRENOS. 

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, pondrá a disposición para la ejecución de las 
obras el suelo de su propiedad necesario para el desarrollo de las actuaciones, así como los terrenos no 
contemplados en el proyecto redactado que por necesidad de modificados ante causas imprevistas fuera 
necesario expropiar.  

QUINTA.- EJECUCIÓN. 

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir tendrá a su cargo la contratación, adjudicación, 
gestión y ejecución de las obras, sin perjuicio de las funciones asignadas a la Comisión de Seguimiento. 
Dicha contratación se iniciará de manera inmediata a la firma del presente Convenio, al amparo del art. 
117.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que permite la tramitación 
anticipada del expediente de contratación.  

 Los proyectos necesarios para el desarrollo de este Convenio serán aprobados por la  
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

La Excma. Diputación de Granada, prestará el asesoramiento técnico que se solicite a la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, durante la ejecución de las obras de “CAMINO DE SERVICIO 
DE EL TURRO A CACÍN. ACONDICIONAMIENTO PARA TRANSFORMACIÓN DE CAMINO DE SERVICIO A 
CARRETERA PROVINCIAL. TT.MM. CACÍN Y EL TURRO (GRANADA)” Clave: GR(DT)-5619. 

 

SEXTA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento y control de las actuaciones derivadas del presente Convenio se crea una  
Comisión de Seguimiento, integrada por dos representantes de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, y otros dos designados por la Excma. Diputación Provincial de Granada. Actuará de 
Secretario/a un funcionario/a de alguna de dichas Administraciones. 

La Comisión de Seguimiento tendrá una doble finalidad esencial: de un lado, servir de vía de 
información entre las partes sobre la actuación en curso, y de otro, viabilizar la solución de los conflictos 
que pudieran surgir en su desarrollo. 

SÉPTIMA.- TITULARIDAD, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 

Una vez terminadas las obras y firmadas las correspondientes Actas de Recepción por el 
Organismo de Cuenca, se cederá gratuitamente la titularidad de ambos tramos de carreteras a la Excma. 
Diputación de Granada. Ambas administraciones trabajarán paralelamente durante el período de ejecución 
de las obras para intentar que la cesión gratuita pueda hacerse efectiva y coincida temporalmente con el 
momento de la finalización y recepción de las actuaciones, a través del procedimiento previsto en los arts. 
145 y ss. de la Ley 33/2003 del Patrimonio de las Administraciones Públicas y los dispuesto en arts. 10  y 
11 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, así como en 
los arts. 22 y 23 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales de Andalucía, momento en el cual asumirá todas las obligaciones y 
responsabilidades como titular de dichas vías. 

Hasta en tanto no se haga efectiva la cesión gratuita de la titularidad expuesta en el párrafo 
precedente, la Excma. Diputación de Granada asumirá a todos los efectos el día siguiente a la recepción 
de las obras por parte de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, el mantenimiento, explotación, 
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reparación y conservación de la vía, así como, cualquier responsabilidad, civil, penal o administrativa 
frente a personas, animales o cosas, derivadas de las actividades enumeradas. 

OCTAVA.-NATURALEZA JURÍDICA Y JURISDICCIÓN.  

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por las estipulaciones del presente 
acuerdo, y por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las controversias 
que pudieran plantearse en la interpretación y ejecución del presente convenio, y que no hubieran podido 
ser resueltas por la comisión de seguimiento prevista en el mismo, deberán resolverse por la jurisdicción 
contencioso-administrativa, de acuerdo con la Ley 29/1998 de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción. 

NOVENA.- PLAZO DE DURACIÓN 

   El plazo de duración del presente Convenio es de 2 años. Asimismo, a tenor de lo dispuesto en 
el art. 49 h) 2º de la Ley40/2015, de 1 de octubre en cualquier momento antes de la finalización del plazo 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de 2 años adicionales o 
su extinción. 

DÉCIMA.- MODIFICACIÓN 

En aplicación de lo dispuesto en el art. 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, cualquier modificación del convenio requerirá el acuerdo unánime de los 
firmantes. 

UNDÉCIMA.- EXTINCIÓN.  

El presente Convenio se extinguirá, además de por el cumplimiento de su objeto y la consecuente 
cesión de la titularidad de las vías a las que se refiere, por alguna de las siguientes causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que 
cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 
causados si así se hubiera previsto. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

 

DUODÉCIMA.- EFICACIA.  

El convenio será eficaz una  vez  inscrito  en  el  Registro Electrónico  estatal  de  órganos  e  
Instrumentos  de  Cooperación  del  sector  público estatal,  y  publicado  en  el  Boletín  Oficial  del  
Estado, tal y como dispone  el art. 48.8  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre. 

Y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente Convenio de 
colaboración a un solo efecto, y por triplicado, en el lugar y fecha arriba indicados.  

 

 

POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL     POR LA CONFEDERACIÓN 
DE GRANADA      HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, 
  

Fdo.: D. José Entrena Ávila    Fdo.: D. Joaquín Páez Landa” 
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La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve. 

8º.- APROBACIÓN DE LA ADENDA AL ANEXO I DEL ACUERDO DE APORTACIONES 

ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL Y LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA, PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE 

ACUARTELAMIENTOS DE LA GUARDIA CIVIL EN LA PROVINCIA DE GRANADA PARA 

EL AÑO 2020.  (EXPTE. MOAD 2020/AQS_01/000417).  

El Sr. Vicepresidente Cuarto, y Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda 

formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto el Acuerdo de Aportaciones para la realización de obras de conservación y 

reparación de acuartelamientos de la Guardia Civil en la provincia de Granada para el año 

2020 suscrito con fecha 18 de junio entre la Excma. Diputación Provincial de Granada y la 

Dirección General de la Guardia Civil. 

Visto el Acta de la Comisión Mixta de Seguimiento del Acuerdo con fecha de 25 de 

septiembre de 2020. 

Visto el texto de la  “ADENDA AL ANEXO I DEL ACUERDO DE APORTACIONES ENTRE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, PARA LA 

REALIZACIÓN DE OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE ACUARTELAMIENTOS DE LA 

GUARDIA CIVIL EN DICHA PROVINCIA, PARA EL AÑO 2020”. 

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por la Licenciada en 

Derecho de 20 de octubre de 2020. 

Mediante el presente, y como Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda, en 

virtud de la delegación conferida por Resolución de Presidencia de fecha 9 de julio de 2019 

propongo que por el Presidente, asistido de la Junta de Gobierno, se resuelva: 

ÚNICO.- Modificar el Anexo I del Acuerdo de aportaciones para la realización de obras 

de conservación y reparación de acuartelamientos de la Guardia Civil en la provincia de 

Granada para el año 2020, siendo las nuevas actuaciones previstas en el mismo las 

siguientes:  

 
NÚMERO ACTUACIÓN IMPORTE 

1 Reforma de Dependencias del Seprona de 
Granada 

48.367,16€ 

2 Mejora de eficiencia energética en Dependencias 
de la Guardia Civil de Granada 

39.481,86€ 

3 Reforma de Dependencias de la Guardia Civil de 
Huetor Tajar. 

12.150,98€ 

TOTAL                          100.000,00€” 
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ADENDA AL ANEXO I DEL ACUERDO DE APORTACIONES ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA 
CIVIL Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE CONSERVACIÓN Y 
REPARACIÓN DE ACUARTELAMIENTOS DE LA GUARDIA CIVIL EN DICHA PROVINCIA, PARA EL AÑO 2020. 
 

En Granada a                     de 2020 

 

REUNIDOS 

 

DE UNA PARTE, Dª. María Gámez Gámez, Directora General de la Guardia Civil, nombrada por Real 
Decreto 94/2020, de 17 de enero (B.O.E. núm. 16, de 18 de enero de 2020), actuando en nombre y 
representación de la Dirección General de la Guardia Civil. 

DE OTRA PARTE, D. José Entrena Ávila, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada, 
actuando en nombre y representación de la misma en virtud de las atribuciones que les confiere el 
artículo 34 a) y b) de la Ley7/1982, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

MANIFIESTAN 

PRIMERO.- Con fecha 18 de junio, la Excma. Diputación Provincial de Granada y la Dirección General de la 
Guardia Civil suscribieron un Acuerdo de Aportaciones para la realización de obras de conservación y 
reparación de acuartelamientos de la Guardia Civil en la provincia de Granada para el año 2020, el cual 
fue aprobado en   Junta de Gobierno extraordinaria el 29 de mayo. 

SEGUNDO.- En dicho Acuerdo se aprobó el Anexo I donde se recogía la relación de actuaciones objeto del 
mismo a realizar en distintos acuartelamientos. Las actuaciones previstas en el Anexo I eran las 
siguientes: 

 

EXPEDIENTE UNIDAD ACTUACIÓN PRESUPUESTO 

1/2019 Atarfe Reforma dependencias oficiales 48.000,00€ 

2/2019 Montefrío Acceso discapacitados y sala espera 15.000,00€ 

3/2019 Lanjarón Construcción vestuario masculino y 
femenino 

29.000,00€ 

4/2019 Ugíjar Reforma baño y cocina de un pabellón 8.000,00€ 

           TOTAL                          100.000,00€ 

 

TERCERO.- Por su parte, la Cláusula Cuarta del citado Acuerdo recoge las funciones de la Comisión Mixta 
de Seguimiento del Acuerdo, entre las que se encuentra elaborar una propuesta y aprobar un programa 

de las actuaciones a realizar, a la vista de las necesidades de obras en casas-cuartel propuestas por la 

Comandancia de la Guardia Civil de Granada. 

Teniendo en cuenta cuanto antecede, la Comisión mixta de seguimiento del Acuerdo, 
debidamente constituida y en el marco de las funciones encomendadas, acordó en sesión celebrada con 
fecha 25 de septiembre de 2020, modificar el Anexo I ante la imposibilidad de ejecutar las obras incluidas 
en el mismo al no ser posible su justificación de gasto en el actual ejercicio presupuestario. 

Por todo lo expuesto, las partes intervinientes formalizan la presente Adenda y 

ACUERDAN 

PRIMERO.- Modificar el Anexo I del Acuerdo de aportaciones para la realización de obras de conservación 
y reparación de acuartelamientos de la Guardia Civil en la provincia de Granada para el año 2020, siendo 
las nuevas actuaciones previstas en el mismo las siguientes:  

NÚMERO ACTUACIÓN IMPORTE 

1 Reforma de Dependencias del Seprona de Granada 48.367,16€ 
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2 Mejora de eficiencia energética en Dependencias de 
la Guardia Civil de Granada 

39.481,86€ 

3 Reforma de Dependencias de la Guardia Civil de 
Huetor Tajar. 

12.150,98€ 

TOTAL                     100.000,00€ 

SEGUNDO.- Esta Adenda se regirá por las condiciones estipuladas en el Acuerdo del que trae causa, 
formando parte integrante del mismo. 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos se extiende y firma por triplicado el presente documento, 
en el lugar y fecha al principio indicados. 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN         LA DIRECTORA GENERAL DE   
        PROVINCIAL DE GRANADA            LA GUARDIA CIVIL   
  

 
 
 
 Fdo.: D. José Entrena Ávila                                                 Fdo.: Dª. María Gámez Gámez” 
 

 
 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

9º.- APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA 

ESTIPULACIÓN 7.2 DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DEL PROYECTO “TERRITORIO 

EMPRENDEDOR” DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2020 AL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

(EXPTE. MOAD 2020/PES_01/017099).  

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto que con fecha 26 de abril de 2019 se emite Resolución de la Dirección General 

de Cooperación Autonómica y Local, por la que se resuelve la concesión directa de 

subvenciones a entidades locales para la financiación de proyectos de empleo, autoempleo y 

emprendimiento colectivo dirigidos a afrontar el reto demográfico en los municipios de menor 

población, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social Europeo 

(ayudas EMP-POEJ), concediéndose a la Diputación de Granada la totalidad de la ayuda 

solicitada para la ejecución del Proyecto “Territorio Emprendedor” con una fecha de 

finalización de 1 de abril de 2021. 

Visto que conforme al Real Decreto 1234/2018, de 5 de octubre por el que se 

establecen las bases reguladoras para la concesión directa de las citadas ayudas EMP-POEJ, 

con fecha 23 de diciembre de 2019, por Resolución del Presidente de la Diputación de 

Granada con la asistencia de la Junta de Gobierno, se aprueba la Convocatoria por la que se 
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rige el procedimiento para la concesión de subvenciones para la financiación de proyectos de 

autoempleo, en el ámbito de la garantía juvenil (BOP núm. 16 de 27 de enero de 2020). 

Visto que la estipulación 7.2 de dicha Convocatoria establece que las solicitudes 

podrán presentarse «hasta el 10 de diciembre de 2020», y que esta «Convocatoria podrá ser 

prorrogada en el caso de que se prorrogue el proyecto Territorio Emprendedor en el que se 

enmarca». 

Visto que el 5 de octubre de 2020 se emite Resolución de la Dirección General de 

Cooperación Autonómica y Local por la que se adoptan medidas para hacer frente al impacto 

de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 en la ejecución de los proyectos financiados 

por la convocatoria de ayudas del Programa Operativo de Empleo Juvenil (ayudas EMP-POEJ), 

destinadas a la financiación de proyectos de empleo, autoempleo y emprendimiento colectivo, 

dirigidos a afrontar el reto demográfico en los municipios de menor población. Y que en ella se 

indica, en su apartado tercero, que la «suspensión de la actividad durante el estado de 

alarma, de una parte ha interrumpido el desarrollo de los proyectos en ejecución y de otra ha 

distorsionado la planificación que habían diseñado las entidades beneficiarias», y que por ello 

«se considera necesario aprobar una ampliación general del plazo de ejecución de los 

proyectos hasta 31 de diciembre de 2022». 

Y visto el Informe emitido por el Servicio de Promoción y Consolidación de Empresas 

de fecha 21 de octubre de 2020, en el que se informa favorablemente a la ampliación del 

plazo establecido en la estipulación 7.2 de la Convocatoria de ayudas de dicho proyecto 

“Territorio Emprendedor” del 10 de diciembre de 2020 al 9 de septiembre de 2022, 

SE PROPONE que el Presidente de la Diputación Provincial de Granada, asistido por la 

Junta de Gobierno, acuerde lo siguiente:  

Primero.-  Aprobar la ampliación del plazo establecido en la estipulación 7.2 de la 

Convocatoria de ayudas del proyecto “Territorio Emprendedor” del 10 de 

diciembre de 2020 al 9 de septiembre de 2022. 

Segundo.- Ordenar la publicación de dicha ampliación de plazo en el BOP”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

10º.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA ESTIPULACIÓN DUODÉCIMA DE LA 

CONVOCATORIA DE AYUDAS DE DICHO PROYECTO “FUTURO JOVEN”, 

ESTABLECIENDO QUE LAS SOLICITUDES PODRÁN PRESENTARSE HASTA EL 31 DE 

ENERO DE 2022 Y LA JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES HASTA EL 31 DE JULIO 

DE 2022. (EXPTE. MOAD 2020/PES_01/017302).  
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La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto que con fecha 26 de abril de 2019 se emite Resolución de la Dirección General 

de Cooperación Autonómica y Local, por la que se resuelve la concesión directa de 

subvenciones a entidades locales para la financiación de proyectos de empleo, autoempleo y 

emprendimiento colectivo dirigidos a afrontar el reto demográfico en los municipios de menor 

población, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social Europeo 

(ayudas EMP-POEJ), concediéndose a la Diputación de Granada la totalidad de la ayuda 

solicitada para la ejecución del Proyecto “Futuro Joven” con una fecha de finalización de 1 de 

abril de 2021. 

Visto que conforme al Real Decreto 1234/2018, de 5 de octubre por el que se 

establecen las bases reguladoras para la concesión directa de las citadas ayudas EMP-POEJ, 

con fecha 23 de diciembre de 2019, por Resolución del Presidente de la Diputación de 

Granada con la asistencia de la Junta de Gobierno, se aprueba la Convocatoria por la que se 

rige el procedimiento para la concesión de subvenciones para la financiación de proyectos de 

autoempleo, en el ámbito de la garantía juvenil (BOP núm. 16 de 27 de enero de 2020). 

Visto que la estipulación Duodécima de dicha Convocatoria establece que “el plazo 

máximo para la justificación de la subvención será el 10 de diciembre de 2020 pudiendo ser 

prorrogado en el caso de que se prorrogue el proyecto Futuro Joven, en el que se enmarca”.                                              

Visto que el 5 de octubre de 2020 se emite Resolución de la Dirección General de 

Cooperación Autonómica y Local por la que se adoptan medidas para hacer frente al impacto 

de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 en la ejecución de los proyectos financiados 

por la convocatoria de ayudas del Programa Operativo de Empleo Juvenil (ayudas EMP-POEJ), 

destinadas a la financiación de proyectos de empleo, autoempleo y emprendimiento colectivo, 

dirigidos a afrontar el reto demográfico en los municipios de menor población. Y que en ella se 

indica, en su apartado tercero, que la «suspensión de la actividad durante el estado de 

alarma, de una parte ha interrumpido el desarrollo de los proyectos en ejecución y de otra ha 

distorsionado la planificación que habían diseñado las entidades beneficiarias», y que por ello 

«se considera necesario aprobar una ampliación general del plazo de ejecución de los 

proyectos hasta 31 de diciembre de 2022». 

Y visto el Informe emitido por la Sección de Formación para el Desarrollo Territorial de 

fecha 26 de octubre de 2020, en el que se informa favorablemente la ampliación de plazo de 

la estipulación Duodécima de la Convocatoria de ayudas de dicho proyecto “Futuro Joven”, 

estableciendo que las solicitudes podrán presentarse hasta el 31 de enero de 2022 y la 

justificación de las subvenciones hasta el 31 de julio de 2022. 

SE PROPONE que el Presidente de la Diputación Provincial de Granada, asistido por la 

Junta de Gobierno, acuerde lo siguiente:  
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Primero.-  Aprobar la modificación de la estipulación Duodécima de la Convocatoria de 

ayudas de dicho proyecto “Futuro Joven”, estableciendo que las solicitudes 

podrán presentarse hasta el 31 de enero de 2022 y la justificación de las 

subvenciones hasta el 31 de julio de 2022. 

Segundo.- Ordenar la publicación de dicha modificación en el BOP”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

11º.- APROBACIÓN DEL PROYECTO FEDER Y SOLICITUD DE AYUDAS PARA EL 

PROYECTO SINGULAR DE ECONOMÍA BAJA EN CARBONO, (MUNICIPIO DE CÁDIAR).  

(EXPTE. MOAD 2020/PES_01/017604).  

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto que la Diputación de Granada ostenta, como competencia propia de carácter 

general, el fomento y la administración de los intereses peculiares de la provincia de Granada, 

promocionando aquellas iniciativas que pudieran redundar favorablemente en el desarrollo 

económico de la provincia y en una mejora de la calidad de vida y de los niveles de empleo de 

sus ciudadanos. 

Visto que el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local, indica que: “Son competencias propias de la 

Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las leyes del Estado y 

de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de la acción pública y, en todo 

caso, las siguientes: 

.../... 

d) La cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación 

en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones 

Públicas en este ámbito”. 

Visto que la Delegación Empleo y Desarrollo Sostenible tiene entre sus finalidades, la 

realización de actuaciones encaminadas a la reducción de la demanda de energía y la 

disminución del consumo energético en las actividades de los entes locales de la provincia. 

Visto el R.D. 616/2017, de 16 de junio, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una 

economía baja en carbono, en el marco del Programa Operativo FEDER, de crecimiento 

sostenible 2014-2020 y en el que se establece que los Ayuntamientos participantes podrán 

participar de manera representada. 
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Visto que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 

su artículo 11, cotempla la figura de la encomienda de gestión a otros órganos o entidades de 

la misma o de distinta Administración, por razón de eficacia o cuando no se posean los medios 

técnicos idóneos para su desempeño. 

 

Visto el certificado de acuerdo de pleno del Ayuntamiento (ver tabla 1), para conferir a la 

Excma. Diputación Provincial de Granada la facultad de representar al Ayuntamiento, en la 

convocatoria para la selección de proyectos singulares de economía baja en carbono, para ser 

cofinanciados mediante el programa de crecimiento sostenible 2014-2020. 

 

1. Fechas Plenos municipales 
MUNICIPIO NIF  FECHA PLENO 

CADIAR P1803600D 20/09/2017 

 
 
Visto que el citado proyecto fue aprobado por la Diputacion de Granada en la siguiente fecha 

 

2. Fechas Plenos Diputación. 
MUNICIPIO FECHA PLENO DIPUTACION 

CADIAR 20/12/2018 

 

Visto que el presupuesto inicialmente previsto en el proyecto, no permite acometer la 

totalidad de las actuaciones necesarias para cumplir con la normativa de aplicación, lo que 

supondría la pérdida del incentivo, por lo que es necesario reformular dicho proyecto 

dotandolo del presupuesto adecuado. 

Visto que hasta la fecha el citado Ayuntamiento ha presentado una nueva solicitud, 

renunciando a su proyecto anterior y aprobando uno nuevo, así como el compromiso de 

cofinanciacion correspondiente al nuevo presupuesto y subsistiendo válidamente por tanto la 

encomienda de gestion. 

Evaluación Presupuestos proyectos. 

MUNICIPIO Presupuesto Anterior Presupuesto Nuevo Variación. 

CÁDIAR 264.285,27 € 470.153,69 € 205.868,42 €  

 264.285,27 € 470.153,69 €   205.868,42 € 

 

Visto que se cumplen los requisitos establecidos para la participación en la 

convocatoria regulada en el Real Decreto 616/2017 de 16 de junio, para el caso del proyecto 

singular de Economía Baja en Carbono para los ayuntamientos citados anteriormente, es 

necesario aprobar la participación y aceptación del procedimiento regulado en dicho Real 

Decreto. 
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El órgano competente para la solicitud de la subvención es el Presidente, en virtud de 

las atribuciones que le confieren, entre otros, los apartados b), d) y o) del art. 34 de la LRBRL 

y equivalentes del art. 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, atribuciones que, en virtud de la delegación conferida por Resolución Nº 002740 de 

Presidencia de fecha de 02 de julio de 2019, han sido delegadas en la Diputada de Empleo y 

Desarrollo Sostenible.  

En consideración de todo lo expuesto y la relevancia que para esta institución tiene la 

implementación de proyectos que contribuyan al desarrollo económico y social de nuestro 

territorio, y a la vista de las anteriores consideraciones, procede a formular la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

Primero.- Aprobar el proyecto FEDER, según consta en la tabla siguiente (Ver Tabla 

4), cuya Memoria de Actuaciones figura anexa a la presente propuesta, para su presentación a 

la selección de “Proyectos singulares de economía baja en carbono” del programa operativo 

FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020. 

4. DESGLOSE PRESPUESTARIO DE LOS PROYECTOS. 

MUNICIPIO 
NIF DENOMINACION PROYECTO FEDER: 80% 

Ayuntamiento: 
20% 

Total elegible 

 

CADIAR 

 

P1803600D 

Reducción de emisiones de CO2 en el 
alumbrado público exterior del municipio 
de CADIAR, por la aplicación de 
tecnologías eficientes energéticamente. 

376.122,95 € 94.030,74 € 470.153,69 € 

Total 376.122,95 € 94.030,74 € 470.153,69 € 

 

Segundo.- Solicitar las Ayudas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el 

proyecto  singular de economía baja en carbono según consta en la tabla Nº 4, 

correspondiente a la convocatoria del R.D. 616/2017, de 16 de junio, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones a proyectos singulares de entidades locales, que 

favorezcan el paso a una economía baja en carbono en el marco del Programa Operativo 

FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020, conforme a la documentación que se adjunta. 

Tercero.- Asumir el compromiso de habilitar el crédito suficiente, en el presupuesto de 

la Diputación Provincial de Granada, para financiar el proyecto en caso de que sea 

subvencionado. 

Desde el punto de vista económico el proyecto contará con el siguiente desglose 

presupuestario: 
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DESGLOSE PRESPUESTARIO DE LOS PROYECTOS. 

MUNICIPIO 
NIF DENOMINACION PROYECTO FEDER: 80% 

Ayuntamiento: 
20% 

Total elegible 

CADIAR 

 
P1803600D 

Reducción de emisiones de CO2 en el 
alumbrado público exterior del 
municipio de CADIAR, por la aplicación 
de tecnologías eficientes 
energéticamente. 

376.122,95 € 94.030,74 € 470.153,69 € 

Total 376.122,95 € 94.030,74 € 470.153,69 € 

 

Cuarto.- Dar cuenta de esta Resolución al Pleno, en la primera sesión que éste celebre”. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión 

telemática, siendo las diez horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretaria General  certifico. 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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